
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, abril veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

  
   Sustanciación:  Nro. 0411 

Proceso:           Ejecutivo Singular 
Demandante:    SERVICIOS LOGÍSTICOS DE ANTIOQUIA S.A.S. 
NIT:                   900561381-2 
Demandado:     CARLOS YESID TORRIJOS ARIAS 
Radicado:         2024 00081 00 

  

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte demandante para 

los fines que estime pertinentes, el Oficio UL-162488 de la Secretaría de 

Transportes y Tránsito Municipal de Medellín, mediante el cual se informa que se 

inscribió el embargo del vehículo de placas JIZ796.  

 

Por tanto, previo a ordenar la aprehensión del rodante a fines de secuestro, se 

REQUIERE al demandante para que, en la mayor brevedad posible, aporte al 

Despacho el Certificado de Libertad y Tradición del rodante, con la finalidad de 

verificar que el mismo se encuentre libre de pignoraciones, o en su defecto surtir 

los trámites procesales a que haya lugar. 

 

Ahora bien, a la fecha no se ha dado cuenta de la notificación del mandamiento de 

pago a la parte demandada, carga procesal del resorte de la parte activa, de modo 

que se torna necesario REQUERIRLA para que acredite la notificación del señor 

CARLOS YESID TORRIJOS ARIAS, para lo cual contará con el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, advirtiéndose 

que de no atender el requerimiento se decretará el desistimiento tácito de la 

demanda, en aplicación del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

Para ello, podrá notificar la demanda y el mandamiento de pago de conformidad 

con el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 

o bien, optar por aquel que se encuentra consagrado en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se 

notifica en el Estado No. 052 

del 30 de abril de 2024. 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 
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Buenos días,
 
El presente correo es con el fin de notificar respuesta del oficio 0172
Cordialmente,
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